
I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
5365 Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la 

siguiente ley:

Título I. La política de empleo.

Capítulo I. Disposiciones generales.

Artículo 1. Objeto y finalidad de la Ley.
Artículo 2. Definición de la política de empleo.
Artículo 3. Otros conceptos básicos.
Artículo 4. Objetivos de la política de empleo.
Artículo 5. Principios rectores de la política de empleo.
Artículo 6. Planificación de la política de empleo.
Artículo 7. Dimensión autonómica y local de la política de empleo.

Capítulo II. Gobernanza.

Artículo 8. Sistema Nacional de Empleo.
Artículo 9. Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.
Artículo 10. Consejo General del Sistema Nacional de Empleo.

Capítulo III. Los instrumentos de planificación de la política de empleo.

Artículo 11. Estrategia e instrumentos de planificación de la política de empleo.
Artículo 12. La Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo.
Artículo 13. El Plan Anual para el Fomento del Empleo Digno.
Artículo 14. El Sistema Público Integrado de Información de los Servicios de Empleo.
Artículo 15. Criterios orientadores del Sistema Público Integrado de Información.
Artículo 16. Tratamiento de datos.
Artículo 17. Toma de decisiones fundamentada en el análisis de datos, las 

evidencias estadísticas y el análisis del mercado de trabajo.

Título II. Agencia Española de Empleo y Servicios de Empleo.

Capítulo I. La Agencia Española de Empleo.

Artículo 18. Autorización para la creación de la Agencia Española de Empleo.
Artículo 19. Concepto y misión.
Artículo 20. Naturaleza y régimen jurídico.
Artículo 21. Estructura organizativa.
Artículo 22. Competencias.

Capítulo II. Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas.

Artículo 23. Definición y competencias.
Artículo 24. Estructura organizativa.
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Disposición transitoria quinta. Régimen aplicable a los procedimientos de oficio 
admitidos a trámite a la fecha de entrada en vigor de la presente ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley sobre 

Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Disposición final segunda. Modificación del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

Disposición final cuarta. Modificación del texto refundido de la Ley General de 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014.

Disposición final sexta. Modificación del Real Decreto 818/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se regulan los programas comunes de activación para el empleo 
del Sistema Nacional de Empleo.

Disposición final séptima. Modificación del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en 
el empleo y la transformación del mercado de trabajo.

Disposición final octava. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Disposición final novena. Modificación de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la Jurisdicción Social.

Disposición final décima. Modificación de la Ley 21/2022, de 19 de octubre, de 
creación de un fondo de compensación para las víctimas del amianto.

Disposición final undécima. Modernización del Portal Único de Empleo y mejora de 
la coordinación y cooperación con plataformas de empleo y formación.

Disposición final duodécima. Financiación de los servicios garantizados.
Disposición final decimotercera. Salvaguardia del rango de disposiciones 

reglamentarias.
Disposición final decimocuarta. Títulos competenciales.
Disposición final decimoquinta. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Disposición final decimosexta. Entrada en vigor.

PREÁMBULO

I

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia 
internacional provocada por la COVID-19 el día 11 de marzo de 2020 y la rápida 
propagación de esta enfermedad, tanto en el ámbito nacional como internacional, los 
Estados miembros de la Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de 
emergencia para proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó 
un paquete de medidas de gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado 
y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation 
EU»), cuyo elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. La 
instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y 
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nacimiento del derecho se ajustarán al cumplimiento de los siguientes requisitos 
específicos:

a) En los supuestos del apartado 1.a) se exigirá que el trabajador haya 
permanecido inscrito como persona demandante de empleo durante el plazo de 
espera de un mes desde el agotamiento del subsidio anterior, sin haber rechazado 
colocación adecuada ni haberse negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, y que acredite 
que durante ese plazo ha realizado acciones de búsqueda activa de empleo. El 
derecho al subsidio extraordinario nace a partir del día siguiente a aquel en que se 
cumpla dicho plazo de espera, siempre que se solicite dentro de los quince días 
hábiles siguientes. Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, el 
derecho nacerá a partir del día siguiente al de la solicitud, reduciéndose su 
duración en tantos días como medien entre la fecha en que hubiera tenido lugar el 
nacimiento del derecho, de haberse solicitado en tiempo y forma y aquella en que 
efectivamente se hubiera formulado la solicitud.

Si a la fecha de solicitud no constara acreditada ante los servicios públicos de 
empleo la búsqueda activa de empleo, procederá la denegación de la solicitud, sin 
perjuicio del derecho del interesado a formular una nueva. En este caso, el 
derecho nacerá al día siguiente de la nueva solicitud, sin que la duración del 
derecho se vea reducida por el plazo que medie entre una y otra solicitud.

b) En los supuestos del apartado 1.b) se exigirá que la persona trabajadora 
haya acreditado que durante el mes anterior a la fecha de la solicitud ha realizado 
acciones de búsqueda activa de empleo y el derecho al subsidio extraordinario 
nacerá el día siguiente al de la solicitud.

La búsqueda activa de empleo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, se acreditará por el 
solicitante del subsidio extraordinario ante el servicio público de empleo 
competente en materia de políticas activas de empleo, en el que se encuentre 
inscrito como persona demandante de empleo, que deberá conservar la 
justificación documental aportada para su posterior fiscalización y seguimiento.»

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La disposición adicional trigésima primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
queda redactada como sigue:

«Disposición adicional trigésima primera. Formalización conjunta de acuerdos 
marco para la contratación de servicios que faciliten el desarrollo de políticas 
activas de empleo.

Los órganos de contratación competentes de la Agencia Española de Empleo, 
y de los organismos de empleo de las Comunidades Autónomas podrán concluir 
de forma conjunta entre algunos de ellos, acuerdos marco con una o varias 
entidades privadas con el fin de fijar las condiciones a que habrán de ajustarse 
todos los contratos de servicios de características homogéneas.

Dichos acuerdos marco, encuadrados en el párrafo siguiente, deben facilitar el 
desarrollo de políticas activas de empleo y deben incluir la totalidad o una parte de 
las iniciativas públicas que se pretendan adjudicar durante un período 
determinado. En todo caso, el recurso a estos instrumentos no podrá efectuarse 
de forma abusiva o de modo que la competencia se vea obstaculizada, restringida 
o falseada, y deberán tenerse en cuenta las limitaciones que establecen los 
artículos 17, 308 y 312 de la presente ley.
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